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Producción de Petróleo - País



Producción de Petróleo - País

Operador Bls Bls/d %

Contratistas 51,745,349 141.8 72.7%

Petroperú 19,451,514 53.3 27.3%

Total 71,196,863 195.1 100.0%



Producción de Petróleo - País

Operador Bls Bls/d %

Contratistas 23,330,897 63.9 50.6%

Petroperú 15,665,068 42.9 34.0%

Petromar 7,058,015 19.3 15.3%

Total 46,053,980 126.2 100.0%



ROL DE PERUPETRO EN LOS CONTRATOS PETROLEROS

Ley 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos

• Norma las actividades de Hidrocarburos en el Perú

• Crea la empresa PERUPETRO S.A. 

• La calidad de contratante pasa de Petroperú a PERUPETRO S.A.

• PERUPETRO se responsabiliza de:

• Promover la inversión en las actividades de exploración y explotación

de Hidrocarburos, y

• Negociar, celebrar y supervisar, en su calidad de Contratante, por la

facultad que le confiere el Estado en virtud de la presente Ley, los

Contratos que ésta establece, así como, los convenios de evaluación

técnica.



ROL DE PERUPETRO EN LOS CONTRATOS PETROLEROS

Ley 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos

Artículo 11º.- Los contratos a que se refiere el Artículo 10º podrán celebrarse,

a criterio del Contratante, previa negociación directa o por convocatoria.

Los contratos se aprobarán por Decreto Supremo refrendado por los Ministros

de Economía y Finanzas y de Energía y Minas, en un plazo no mayor de 60

(sesenta) días de iniciado el trámite de aprobación ante el Ministerio de

Energía y Minas por la Entidad Contratante, fijándose en el reglamento el

procedimiento correspondiente



ROL DE PERUPETRO EN LOS CONTRATOS PETROLEROS



Retorno de PETROPERU al “Upstream”



Retorno de PETROPERU al “Upstream”

“CUARTA.- Autorícese a Perupetro S.A. para que, previa evaluación y

mediante negociación directa, suscriba el contrato de explotación de

hidrocarburos del Lote 192 a la Empresa Petróleos del Perú, Petroperú S.A.

Para este efecto exceptúese la aplicación del artículo 6 de la presente Ley.

Una vez celebrado el respectivo contrato la empresa Petróleos del Perú,

Petroperú S.A., está facultada a convocar, conforme a ley, a socios

estratégicos y a realizar las gestiones que sean necesarias”.

LEY N° 30357

Agrega una 4ta disposición complementaria final a la Ley 30130



LOTE 192

Año Desarrolladas
No 

desarrolladas
Total

2010           57,766.0              14,684.0        72,450.0 

2011           62,654.0              14,684.0        77,338.0 

2012           71,095.7              41,386.2      112,481.9 

2013           74,436.4              64,436.2      138,872.6 

2014           70,521.0              64,436.0      134,957.0 

Reservas Probadas (Mbls)



106.2

9.9

0

20

40

60

80

100

120

1
9

7
8

1
9

7
9

1
9

8
0

1
9

8
1

1
9

8
2

1
9

8
3

1
9

8
4

1
9

8
5

1
9

8
6

1
9

8
7

1
9

8
8

1
9

8
9

1
9

9
0

1
9

9
1

1
9

9
2

1
9

9
3

1
9

9
4

1
9

9
5

1
9

9
6

1
9

9
7

1
9

9
8

1
9

9
9

2
0

0
0

2
0

0
1

2
0

0
2

2
0

0
3

2
0

0
4

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
0

2
0

1
1

2
0

1
2

2
0

1
3

2
0

1
4

2
0

1
5

En Miles de Bls diarios

Producción de Petróleo – Lote 1AB



Lote 192: ¿Operación sin riesgo?

• Riesgo exploratorio

• Riesgo de producción

• Riesgo de Límite Económico

• Riesgo político

• Riesgo de inseguridad (toma de instalaciones, etc.)

• Riesgo regulatorio

• Riesgo administrativo (permisos, autorizaciones, etc.)



MUCHAS GRACIAS


